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Acta Asamblea ordinaria DMD-Asturias
5 de abril de 2022
Biblioteca El Fontán (Oviedo)

Orden del día:

1. Aprobación del acta de la Asamblea de 2021
2. Actividades desarrolladas en 2021.
3. Plan de actividades para 2022
4. Comentarios y preguntas

Asisten 15 personas socios y socias 

1-  En  ausencia  del  Secretario  por  motivos  de  salud  dirigen  la  asamblea  Pilar  Cartón  (vicepresidenta  de  la
asociación) y Fernanda del Castillo (presidenta) quien toma la palabra dando la bienvenida a los y las asistentes y
explicando cómo será el desarrollo de la asamblea para intentar que sea participativa y dar voz a algunas de las
muchas personas colaboradoras.

Se procede a votar el acta de la asamblea de 2021 aprobándose por unanimidad

2- Actividades desarrolladas en 2021: En la convocatoria para la asamblea se adjuntó la Memoria de actividades,
por lo que no se lee en su totalidad y tan solo se destacan algunos de los aspectos más relevantes.

Se pone de relieve que el hecho más importante ocurrido el añoanterior fue la aprobación de la ley orgánica de
regulación de la eutanasia. A raíz de ello, la asociación ha tenido bastante presencia en los medios, aumento de
llamadas al teléfono de atención Personal y requerimientos para impartir charlas,  éstas se han realizado con
Asociaciones,  partidos  políticos  y  con  profesionales  sanitarios.  La  implementación  de  la  LORe  en  nuestra
Comunidad nos llevó a presentar  propuestas tanto para su desarrollo  como para el  Decreto que tenían que
formalizar para la creación de la CGE. Se han mantenido varias reuniones con la Dirección General de Cuidados,
de quién depende las leyes de final de vida, Muerte digna de 2018 y la Lore, con buena recepción por parte de las
personas encargadas de su puesta en marcha. 

Tenemos presencia en el Observatorio de Muerte Digna, en el que participa Pilar Cartón como representante de
DMD quien nos informa de los  grupos que se  han constituido,  explicando el  voluntarismo de los  miembros
participantes, lo que lleva a que se avance de forma tan lenta que puede llegar a ser poco ágil y nada operativo
para dar respuesta a sus objetivos;  en uno de los grupos para el desarrollo del Documento de Instrucciones
Previas participa Cristina Escobar, socia-activista.

Tenemos presencia en la comisión de mortalidad del área 8, en el que participan dos socias. Chelo Rayón una de
ellas,  nos  informa del  desarrollo  de las  reuniones mantenidas,  en la  primera se constituye la  Comisión y se
propone un régimen interno de funcionamiento, en la segunda una médico imparte una charla sobre la Lore, no
realizando ninguna otra reunión a pesar de que en el reglamento se habían definido reuniones bimensuales. Se
acuerda enviar una carta a la gerencia solicitando información, se encargará Chelo Rayón.
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Nos hemos incorporado a la  Red de Cuidados de larga Duración que ha constituido la Consejería de Servicios
Sociales,  estará  coordinado  por  Blanca  Martínez  quién  explica  los  puntos  más  importantes  de  la  Estrategia
desarrollada y aquellos aspectos en los que DMD propone sumarse, hasta el momento no nos han solicitado
ninguna acción ni remitido ninguna propuesta a valorar. 

Como acción política hemos trabajado el municipalismo tanto en Gijón como en Oviedo, se mantuvo una reunión
con el Presidente del Principado, Adrián Barbón, y hemos mantenido reuniones  con algunos representantes de
partidos políticos presentes en la Junta del Principado. Nos informa Dulce Prieto de todo ello.

Participación  y  asociacionismo: Hay  un  gran  número  de  personas  que  mantenemos  reuniones  periódicas
mensuales online, se anima a los asistentes a sumarse, en esas reuniones se va informando puntualmente de las
acciones, se proponen actividades, se organizan reparto de tareas para determinados actos, y se colabora en la
elaboración de documentos.

De  la  importancia  de  colaboración  con  otras  asociaciones  nos  informa  José  Luís  Humara,  destaca  la  buena
relación con Asturias Laica y la Ciudadana y formamos parte de la  Plataforma por la defensa de la Sanidad y la
Salud Pública, en la que confluyen diversas asociaciones ciudadanas y profesionales, se ha participado en acciones
reivindicativas de mejora de la Atención Primaria y desarrollo de documentos para Democratizar la democracia
presentándolo en algunos ayuntamientos y pendiente de actualización por defecto de forma en su presentación.
Pone de relieve la necesidad de compartir actividades y vínculos para sumar esfuerzos.

Otro gran evento para nuestra organización en Asturias fue la Exposición la Muerte Digna e Ilustrada y todas las
actividades realizadas a su alrededor. Se destaca la gran implicación de un buen número de socios y socias, que
fueron los encargados de coordinar cada una de las actividades tanto en Oviedo como en Gijón y del montaje y
desmontaje de las ilustraciones, sin ellas hubiera sido imposible.

Hemos consolidado nuestra presencia en eventos importantes anuales como son la Semana Negra  y Musoc 

Se han realizado numerosas charlas sobre la LORE y Testamento Vital a ciudadanía a través de asociaciones y
partidos políticos. Se están impartiendo también a profesionales destacando la labor de Blanca Martínez para
propiciar estas sesiones formativas quien nos informa de lo llevado a cabo.

Valentín Español coordinador de los Talleres sobre el DIP, nos informa de las personas que colaboran, realiza
varias propuestas de continuidad.

Carmen Eguren que ha participado en algunos de los grupos de trabajo que la Federación ha conformado a lo
largo del año nos informa sobre ellos. Destaca el debate mantenido en el grupo de actualización de Estatutos con
respecto a los grupos pequeños y la necesidad de que se vinculen con los autonómicos e informa brevemente de
los otros grupos funcionantes. 

En  Atención personal, se manifiesta lo ya acordado en la Federación de que no somos una asistencialistas, se
realiza asesoramiento, información y acompañamiento pero no asistencia. Está coordinada por Chelo quien nos
informa del aumento de llamadas siendo lo más solicitado información sobre DIP y Lore, del seguimiento que se
realiza de casos con problemas, de las personas que colaboran y del incumplimiento de las leyes en algunas de las
situaciones que llegan a nuestro conocimiento. 
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3- Plan de actividades para 2022: recogiendo las propuestas desgranadas en las diferentes intervenciones Pilar
cartón nos realiza un resumen:  

Para este año 2022 nos marcamos cuatro objetivos relacionados entre sí y que suponen una continuación de lo
hecho hasta este momento:

1-Vigilar  y  exigir  el  cumplimiento  de  las  leyes  vigentes  de  muerte  digna.  Para  ello  nuestra  labor  se  seguirá
centrando en:

-  Mantener  nuestros  contactos  con  las  autoridades  sociosanitarias  y  con  quienes  representan  a  la
ciudadanía en la administración autonómica y en la local- tanto para denunciar los casos particulares como
para exigir  que se cumplan la  obligación de hacer  llegar  a toda la  ciudadanía y de formar al  personal
sociosanitario en estos derechos y la forma de ejercerlos
-  Participar  en  los  órganos  administrativos  encargados  de  ello:  Observatorio  de  la  Muerte  digna  y
Comisiones de Mortandad

2-Colaborar en la normalización social y profesional del concepto de “Muerte Digna” mediante la difusión entre la
ciudadanía y el asesoramiento en la formación de los profesionales sociosanitarios:

- Seguir y ampliar, a ser posible, las actividades de difusión de las leyes y el testamento vital para lo que
resulta importante intensificar nuestras relaciones con los ayuntamientos, asociaciones y organizaciones
que puedan servirnos de marco para ello
- Hacer propuestas de difusión formativa en espacios más profesionales como hospitales, centros  de salud,
colegios profesionales y sindicatos
- Volver a sacar las mesas informativas a las plazas de Oviedo de las que se encarga Dulce Prieto quién nos
informará puntualmente de las fechas para que apoyemos en la acción- sería bueno contar con al menos
tres personas en cada salida

3-Asesorar y acompañar, si fuera necesario, de forma individual a quienes deciden iniciar los trámites para recibir
la ayuda a morir. 

4-Finalmente, la forma en que nos hemos organizado a  lo largo de los últimos dos años mediante reuniones
online  periódicas,  quincenales  o  mensuales  dependiendo  de  la  necesidad,  nos  ha  permitido,  incluso  en  los
momentos  más  duros  de  la  pandemia,  coordinarnos  y  seguir  organizando  actividades  sin  necesidad  de
desplazamientos.  Es  por  ello  que  consideramos  que  vamos  a  mantener  esta  forma  de  contacto  realizando
encuentros presenciales en momentos puntuales. Decidimos, asimismo, organizarnos como grupo autonómico
que se diversifica por grupos, no según la localidad de sus miembros, sino por las temáticas o intereses puntuales
que surgen de acuerdo a las necesidades generales.

Comentarios y preguntas: Se abre un turo de intervenciones. 

- Un socio plantea la pregunta personal de un amigo, se le propone que contacte a través del teléfono de
Atención Personal. 
- JL Humara felicita a la asociación por la forma de trabajar y la labor desarrollada.

Sin más intervenciones se cierra la asamblea a las 20,30h
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